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ANEXO 3 
 

Relación de órganos, organismos, recursos y servicios que, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, emiten informes de valoración y acreditan las situaciones de violencias 

sexuales 
 
 

 

 

COMUNIDAD/ CIUDAD 

AUTÓNOMA 

 
ÓRGANO/ ORGANISMO/ RECURSO/ SERVICIO 

 
ANDALUCÍA 

  Emiten informes de valoración: 

- Instituto Andaluz de la Mujer. Centros provinciales del Instituto 
Andaluz de la Mujer de Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, 
Córdoba, Jaén, Almería y Granada. 

 
  Acredita las situaciones de violencia sexual: 

- Instituto Andaluz de la Mujer. Centros provinciales del Instituto 
Andaluz de la Mujer de Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, 
Córdoba, Jaén, Almería y Granada. 
 

 
PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

  Emiten informes de valoración: 
- Asociación centro Trama. 
- Centro de crisis para víctimas de agresiones sexuales. 
- Centros Asesores de la Mujer. 
- Dirección General de Igualdad. 
- Dirección General de Infancia y Familias. 

 
  Acredita las situaciones de violencia sexual: 

- Dirección General de Infancia y Familias (menores de edad). 

- Dirección General de Igualdad a través de los Centros 
Asesores de la Mujer y del Centro de crisis para 
víctimas de agresiones sexuales. 

 
 

ARAGÓN 
  Emiten informes de valoración: 

- Instituto Aragonés de la Mujer. 
- Servicios Sociales Comarcales de Aragón. 
- Servicio de Mujer e Igualdad del Ayuntamiento de Zaragoza 

(Casa de la Mujer). 
- Centros Municipales de Servicios Sociales de Huesca/Teruel. 
- Unidades de Salud Mental del Servicio Aragonés de Salud. 

 
  Acredita las situaciones de violencia sexual: 

- Instituto Aragonés de la Mujer. 
 



 

2 
 

 
CANARIAS 

  Emiten informes de valoración: 
- Centros de Asistencia Integral 24 horas a víctimas de violencia 

sexual. 
- Servicio Insular de prevención y atención a mujeres y menores 

ante la violencia sexual en Gran Canaria (Gestionado por Cruz 
Roja). 

- Centros de Atención Integral para Víctimas de las Violencias de 
Género Sexuales en Tenerife (CAVIS). 

- Servicios Insulares de atención a mujeres y menores víctimas 
de violencia de género de la Red pública de servicios 
especializados de atención social del Sistema Canario de 
prevención e intervención integral contra la violencia de género. 

- Servicios Municipales de prevención y atención integral a 
mujeres y menores víctimas de violencia de género de la Red 
pública de servicios especializados de atención social del 
Sistema Canario de prevención e intervención integral contra la 
violencia de género. 

 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 

- Instituto Canario de Igualdad. 
- Sº de Coordinación del Sistema Integral contra la Violencia de 

Género. 

- Cabildo de Gran Canaria. 
- Servicio de Igualdad y Violencia de Género. 
- Cabildo Insular de Tenerife - Instituto Insular de Atención Social 

y Sociosanitaria de Tenerife (IASS). 
- Cabildos Insulares - Departamento o Área insular con 

competencia en violencia de género. 
- Ayuntamientos - Departamento o Área municipal con 

competencia en violencia de género. 

 

 
CANTABRIA 

  Emiten informes de valoración:  

- Equipos multidisciplinares de los Centros especializados y los 
Servicios Sociales de las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 
  Acreditan situaciones de violencia sexual: 

- Dirección General competente en materia de Igualdad y 

Mujer del Gobierno de Cantabria (denominación actual, 

Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad). 

 

 
CASTILLA Y LEÓN 

  Emiten informes de valoración: 

- Secciones de Mujer de las Gerencias Territoriales de 

Servicios Sociales, y coordinadoras de caso de los Centros 

de Atención Social (CEAS) de las corporaciones locales. 

 

  Acreditan situaciones de violencia sexual: 

- Secciones de Mujer de las Gerencias Territoriales de 

Servicios Sociales, y coordinadoras de caso de los Centros 

de Atención Social (CEAS) de las corporaciones locales. 

 
CASTILLA LA MANCHA 

  Emiten informes de valoración: 
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- Los centros de atención integral 24 horas para mujeres víctimas 
de violencia de género del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha (para todos los tipos de violencia sexual). 

- Red de recursos de acogida a mujeres víctimas de violencias 
sexuales del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

- Centros de atención primaria, atención especializada y 
hospitales del SESCAM (Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha) (solamente para Mutilación Genital Femenina). 

 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 

- Servicios provinciales del Instituto de la Mujer de Castilla-

La Mancha. 

 

 
CEUTA 

  Emiten informes de valoración: 
- Centros de Asistencia Integral 24 horas a víctimas de violencia 

sexual. 
- Centro Asesor de la Mujer Ceuta. 
- Servicios Sociales Ciudad Autónoma de Ceuta. 
- Cruz Roja. 
- Fundación Cruz Blanca. 
- Fundación Márgenes y Vínculos. 

 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 

- Centro Asesor de la Mujer Ceuta. 

 

 
CATALUÑA 

Emiten informes de valoración: 
- Servicios de la Dirección General para la Erradicación de las 

Violencias Machistas: Servicios de Intervención Especializada 
en Violencia Machista (SIE) y Servicios de Acogida Residencial 
(RES) 

- Servicios de Información y Atención a las Mujeres (SIAD) 
- Oficinas de Atención a la Víctima del Delito (OAVD) 
- Servicios Sociales 
- Servicio de Atención, Recuperación y Acogida del Ayuntamiento 

de Barcelona (SARA) 
- Puntos de Información y Atención a las Mujeres del 

Ayuntamiento de Barcelona (PIAD) 
- Centro de Atención e Información a la Mujer de Hospitalet de 

Llobregat (CAID) 
 

Acreditan las situaciones de violencia sexual: 
- Departamento de Igualdad y Feminismo a través de la Dirección 

General para la Erradicación de las Violencias Machistas 
- Servicios de Información y Atención a las Mujeres (SIAD) 
- Oficinas de Atención a la Víctima del Delito (OAVD) 
- Servicios Sociales 
- Servicio de Atención, Recuperación y Acogida del Ayuntamiento 

de Barcelona (SARA) 
- Puntos de Información y Atención a las Mujeres del 

Ayuntamiento de Barcelona (PIAD) 
- Centro de Atención e Información a la Mujer de Hospitalet de 

Llobregat (CAID) 
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EXTREMADURA 

  Emiten informes de valoración: 
- Unidad de Planificación, Coordinación, Seguimiento y 

Evaluación. Secretaría General de Igualdad y Conciliación. 
Presidencia de la Junta de Extremadura 
Observación: La Unidad de Planificación, Coordinación, 
Seguimiento y Evaluación emitirá los informes de valoración con 
base en los informes emitidos por el personal contratado al 
amparo del encargo a la "Sociedad de Gestión Pública de 
Extremadura, S.A.U." (GPEX) para la gestión de los Centros de 
Atención Integral 24 horas a Víctimas de Violencia Sexual en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

- Servicio de Adolescencia y Familias. Secretaría General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia. Consejería de 
Salud y Servicios Sociales. Junta de Extremadura 
Observación: El Servicio de Adolescencia y Familias emitirá los 
informes de valoración con base en los informes emitidos por la 
Fundación Márgenes y Vínculos como entidad beneficiaria de 
una subvención otorgada por la Secretaría General de Servicios 
Sociales, Inclusión, Infancia y Familia.  

 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 

- Secretaría General de Igualdad y Conciliación; Presidencia de 
la Junta de Extremadura. 

 

 
GALICIA 

  Emiten informes de valoración: 
- Centros de crisis 24 horas de la Comunidad Autónoma de 

Galicia. 
- Accem. 
- Aliad Ultreia. 
- Amar Dragoste. 
- Cáritas Diocesana (Lugo). 

- Cáritas Diocesana (Ourense). 

- Cáritas Diocesana (Santiago de Compostela). 

- Diaconía. 

- Cruz Roja Española. 

- ONG Ecos do Sur. 
- Asociación Faraxa pola Abolición da Prostitución. 

- Fundación de Solidaridad Amaranta. 
- Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor (Ferrol). 

- Médicos del Mundo. 

- ONG Fiet Gratia. 
 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 

- Servicios sociales de la Administración Pública, autonómica o 
local. 

- Centros de la Red Gallega de Información a Mujeres. 
- Centros de la Red Gallega de Acogida. 
- Servicios sociales comunitarios y especializados de Galicia, 

dependientes o adscritos al órgano superior con 
competencias en materia de violencia de género de la Xunta 
de Galicia. 
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ILLES BALEARS 

  Emiten informes de valoración:  
- Centros de atención especializada para víctimas de violencia 

machista de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza 
y Formentera. 

- Centros de Acogida para Víctimas de Violencia Machista de los 
Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Ayuntamiento 
de Palma. 

- Servicio de Atención Integral para Víctimas de Violencia 
Machista del Ayuntamiento de Palma. 

- Instituto Balear de la Mujer del Gobierno de las Islas 

Baleares. 

- Cruz Roja Española. 

- Médicos del Mundo. 

- Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor “Casal Petit”. 

 

  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 
- Centros de atención especializada para víctimas de violencia 

machista de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza 
y Formentera. 

- Centros de Acogida para Víctimas de Violencia Machista de los 
Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Ayuntamiento 
de Palma. 

- Servicio de Atención Integral para Víctimas de Violencia 
Machista del Ayuntamiento de Palma. 

- Instituto Balear de la Mujer del Gobierno de las Islas 

Baleares. 

 

 

 
REGIÓN DE MURCIA 

  Emiten informes de valoración: 
- Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual 

(CAIVAX). 

 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 

- Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de 
Género. 
 

 

COMUNIDAD DE 

MADRID 

Emiten informes de valoración: 
- Recursos de la Red de Atención Integral para la Violencia 

contra la Mujer de la Comunidad de Madrid, incluidos los Puntos 
Municipales del Observatorio Regional para la Violencia de 
Género. 

- Recursos de la Red Municipal contra la violencia de género en 
pareja/ex pareja y de la Red Municipal contra la violencia sexual 
del Ayuntamiento de Madrid. 

- Recursos especializados en valoración y atención de 
situaciones de violencia sexual hacia la infancia y la 
adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

- Recursos de la Red Municipal de Centros de Atención a la 
Infancia del Ayuntamiento de Madrid. 

- Centros de la Red de Servicios Sociales de atención primaria y 
de atención social especializada en infancia y familia de 
titularidad municipal. 

 
Acreditan las situaciones de violencia sexual: 
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- Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid. 
- Dirección General de Familia, Infancia y Fomento de la 

Natalidad de la Comunidad de Madrid. 

- Dirección General de Igualdad y contra la Violencia de Género 
del Ayuntamiento de Madrid. 

- Dirección General de Familia e Infancia del Ayuntamiento de 
Madrid. 

- Concejalías con competencia en atención a las víctimas de 
Violencia de Género y en materia de protección de la infancia y 
a la adolescencia frente a la violencia de los Ayuntamientos de 
la Comunidad de Madrid y sus Mancomunidades. 

- Puntos Municipales del Observatorio Regional para la Violencia 
de Género. 

 

 

 
MELILLA 

  Emiten informes de valoración: 
- Centro de atención Integral 24 horas a Víctimas de Violencia 

Sexual en Melilla. 
 

  Acreditan las situaciones de violencia sexual: 

- Dirección General de Presidencia e Igualdad, a través del 

Centro de la Mujer de Melilla. 

 

 

COMUNIDAD FORAL 

DE NAVARRA 

  Emiten informes de valoración: 
- Los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
- Los Servicios Sanitarios de Atención Primaria. 
- Los Centros de Salud Mental. 
- Los Recursos de Acogida de Víctimas de Violencia contra las 

mujeres de la Comunidad Foral. 
- Los Equipos de Atención Integral a Víctimas de Violencia contra 

las mujeres del Gobierno de Navarra. 
- Centro de Atención Integral a las Violencias Sexuales (CAIVS) 
- Los servicios municipales de atención a mujeres que cuenten 

con profesionales para una intervención integral y 
multidisciplinar con mujeres víctimas de violencia contra las 
mujeres. 

- Sección de Atención a las Víctimas del Delito y colaboración 
con los órganos judiciales del Departamento de Interior, Función 
Pública y Justicia. 
 

  Acreditan las situaciones de violencia sexual:  
- Sección de Atención a las Víctimas del Delito y colaboración 

con los órganos judiciales del Departamento de Interior, Función 
Pública y Justicia. 

- Instituto Navarro de Igualdad (INAI) para solicitar acreditación 

de víctima de violencia contra las mujeres para el acceso a la 

vivienda protegida. 

 

 
PAÍS VASCO 

  Emiten informes de valoración: 

- ARABA: Área de Inclusión Social y Violencia Machista del 
Instituto Foral de Bienestar Social. 

- BIZKAIA: Servicio de Protección frente a la Violencia Machista y 
de Apoyo a las familias. 
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- GIPUZKOA: Servicio de inclusión social y atención a la violencia 
machista contra las mujeres. 

 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual:  

- DIPUTACIÓN FORAL DE ARABA: Departamento de 
Políticas Sociales. Dirección de Servicios Sociales 

- DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA: Departamento de 
Empleo, Cohesión Social e Igualdad. Dirección General de 
Inclusión Social 

- DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA: Departamento de 
Cuidados y Políticas Sociales. Dirección General de 
Protección a la Infancia, Inclusión Social y Atención a la 
Violencia Machista contra las Mujeres 

- GOBIERNO VASCO:  Departamento de Bienestar, Juventud 
y Reto Demográfico. Dirección de Apoyos para la Vida 
Plena 

 

 
LA RIOJA 

  Emiten informes de valoración: 
- Servicio de Atención a Víctimas de violencia sexual. 
- Servicios Sociales Especializados de atención a víctimas de 

Violencia de Género. 
- Servicios Sociales de Primer Nivel. 

- Servicios Sociales del ámbito de la Atención Primaria de Salud. 
 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual:  

- Dirección General de Servicios Sociales adscrita a la Consejería 
de Salud y Políticas Sociales. 

- Dirección General de Justicia e Interior adscrita a la 
Consejería de Salud y Políticas Sociales. 

 
 
COMUNIDAD 

VALENCIANA 

  Emiten informes de valoración: 
- Red de Centros Mujer. 
- Centros de Atención Integral 24 horas a Víctimas de Violencia 

Sexual (Centros de Crisis). 
- Equipos profesionales del Programa Alba. 
- Centros Residenciales de atención a mujeres víctimas de 

violencia dependientes del Comisionado para la Lucha contra la 
Violencia sobre la Mujer.  

- Red de Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito (OAVD). 
 
  Acreditan las situaciones de violencia sexual:  

- El Comisionado para la Lucha contra la Violencia sobre la 
Mujer. 

- Las Direcciones Territoriales de la Conselleria de Servicios 
Sociales, Igualdad y Vivienda. 

 

 


